RES.3704/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006897, Ent. N°5318/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 5012 / 2016 convocada para adquirir, instalar equipos de red y contratar el soporte técnico especializado, a fin de ampliar la red de datos de la Torre Ejecutiva y Edificio anexos a la Presidencia;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de junio de 2016 se presentaron las firmas ARNALDO C. CASTRO SA, CONATEL SA, IBM DEL URUGUAY SA, ISBEL SA, LEDEFYL SA, TELEDATA SA, TELEFAX SA y URUDATA SA ;
  2) que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 66 párrafo 8 del TOCAF y Artículo 20 del Pliego Particular de Condiciones, se invitó a las firmas IBM SA en su opción 2 y a URUDATA SA en su opción 2, a mejorar sus ofertas por similitud de calificación en Lote 1 ( Switching );   

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje técnico y precio a las firmas IBM DEL URUGUAY SA ( Lotes 1- Switching y 2 – Access Point ) por un monto de U$S 406.872,06 IVA incluido y a TELEDATA SA ( Lote 3 – cableado de fibra óptica ) por un monto de      U$S 14.156,89 IVA incluido. El monto total a adjudicar es de U$S 421.028,95 impuestos incluidos;
 

      4) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Presidente de la República en un todo de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, en el que se señala que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 02 U.E. 001, Programa 481, Objetos del Gasto 197, 275, 323 y 393, Financiación 1.1; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 421.028,95 impuestos incluidos, previo control de su imputación a los Objetos del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ;
3) Comuníquese a la  Contadora Auditora ; y

4) Devuélvase.
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